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RAD:003-2022-00044 

Proceso: Sucesión 
Demandante: Omar Guerrero Guerrero y O. 

Causante: Aura  Matilde Guerrero  deGuerrero 
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  Los señores 
LUIS EDUARDO y MARTHA LUCIA GUERRERO GUERRO comparecen a la 
actuación por conducto de apoderado judicial y solicitan ser reconocidos como 
herederos. No se observa que se haya acreditado el vínculo parental. 
Palmira, mayo 13 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario.  
 
 

 Rad. 2022-00044                                    
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                   Palmira (V), mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022).  
 
 En escrito que antecede, los señores LUIS EDUARDO y 
MARTHA LUCIA GUERRERO GUERRERO solicitan ser reconocidos como 
herederos en la presente causa. No obstante, como quiera que los memorialistas no 
aportaron su registro civil, en procura de acreditar el vínculo parental que detentan 
con la de cujus, antes de pronunciarse el juzgado sobre lo solicitado, serán 
requeridos para ello y en consecuencia se 
 
 RESUELVE: 
 
 1°. ANTES de pronunciarse el despacho sobre lo solicitado 
por los señores LUIS EDUARDO y MARTHA LUCIA GUERRERO GUERRO, se les 
requiere para que acrediten el vínculo parental que detentan con la señora Aura 
Matilde Guerrero de Guerrero, PARA TAL EFECTO SE LES CONCEDE EL 
TÉRMINO DE SIETE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE LES LLEGUE 
EL COMUNICADO A LA DIRECCIÓN FÍSICA O ELECTRÓNICA QUE HAYAN 
SUMINISTRADO. 
 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
wbl 
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